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193 aniversario de la constitución de 1812   
 

Más de 700.000 páginas en la Biblioteca 
Virtual 1812  

J.M. SÁNCHEZ REYES  
@ Envíe esta noticia a un amigo  
 
CÁDIZ. La Biblioteca Virtual de la Constitución de
1812 cuenta ya con más de 700.000 páginas en 
edición facsímil (www.constitucion1812.org) 
junto con sus descripciones bibliográficas 
completas. La Fundación Centro de Estudios 
Constitucionales 1812, a través de su director-
gerente Carlos Álvarez-Ossorio, presentó ayer en 
el Casino Gaditano la segunda fase del proyecto 

Constitución Digital, por el cual se añaden nuevos e interesantes fondos. 

En esta segunda fase se han digitalizado las ediciones del periódico gaditano 
El Conciso entre 1811 y 1813. Se incorporan los 194 volúmenes de los Diarios
de Sesiones de Cortes, que incluyen las Actas de las Cortes de Castilla de 
1563, publicadas en 1877; las Actas de Diputación General de Españoles de 
Bayona de 1808, publicadas en 1874; y los Diarios de Sesiones de Cortes 
desde 1810 hasta la legislatura de 1872. El fondo de la Biblioteca Virtual se 
inició en la primera fase con la Colección de Decretos y Colección Legislativa 
de España, que ha sido durante muchos años el repertorio jurídico oficial que 
recopilaba la legislación del Estado a texto completo, imprescindible para 
quien quiera consultar la legislación antigua.  

La segunda fase del proyecto Constitución Digital permitirá además el 
desarrollo de la Plataforma de Teleformación de la Fundación Centro de 
Estudios Constitucionales. Esta iniciativa propiciará la realización de cursos 
mixtos que combinen clases presenciales y a distancia a través de internet. 
Se trata de "una herramienta que pone en valor la base documental", según 
explicó ayer Álvarez-Ossorio. A la Plataforma pueden acceder tanto alumnos 
como profesores. Ofrece múltiples herramientas de aprendizaje de fácil y 
cómoda utilización. Estas herramientas permiten el desarrollo e incremento 
de la colaboración entre los alumnos y los profesores-tutores, así como la 
formación de grupos de estudio y trabajo.  

La presidenta de la Fundación, Teófila Martínez, valoró positivamente el 
trabajo de los técnicos de la empresa que ha hecho posible este proyecto, 
Codenet, y pidió a los presentes "imaginarse esta biblioteca virtual conectada 
con las del Gobierno Militar o las del Senado y las Cortes, todo de cara al 
bicentenario de 2012".  

 

julio gonzález 
DOCUMENTOS EN LA RED. Carlos 
Ávarez-Ossorio explicó los 
contenidos del proyecto 
'Constitución Digital'.
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